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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE BALEARES.

.Sanidad.—Eo la Gaceta de Madñd 
de! día 8 de este mes, se halla inserta 
la órden espedida por limo. Sr. Direc
tor goneral de Sanidad con fecha 28 de 
junio anterior, dictando reghs para la 
tormacion de la estadística sanitaria, y 
su tenor es como sigue;

«La necesidad de formar la estadísti
ca sanitaria de nuestro Península é islas 
adyacentes, con objeto de que los datos 
de observecion que suministre sirvan 
para caminar con mayor acierto en la 
averiguación de las verdades que ilustran 
las cienclasmédicas, y especialmente an
te h higiene pública, encomendada al 
cuidado déla Administración, eseviden- 
19. Asi lo han entendido las Naciones 
que hoy marchan al frente del progreso 
JPd?'^s 6 7 8 9 * * * Cüales el Gobierno español hi 
iQeia ° que revelan un grado 

a^sia[itamienlo que les honra tanto, 
_ rAo evidencian el atraso en que Espa- 

.encuentra.
• ra sola provincia, la de Barcelona, 

desde Ju d ío  de 1877 haciendo es- 
rín’,svO con resultados tan satisfacto- 
n df , tan grande, que no fue- 
iena' ? D* privar á las demás de 
da ni suponerlas ¡incapaces
eonr?‘ ?rla' 8010 1:118 ha «“rado en el 
í™\o,¿°<;g!neral’ y P^180 63 1lie 18 si- 
haudQa 138 demás provincias, si no 
diento cfpHifi6r reza^das con el movi' 
la R í-pt e iilíiC0 Y anticipada aquella á 
entera 13 3dministraUva de la Nación 

QuecnnQfií° 3 ,j‘recci°n de mi cargo. 
Que pnnS^ra a.tenci°D preferente á este 
dooDnTfS!tieia ine,udíbledeber, ha crei- 
que sProb3r *08 adjuntos estados 
síKuíont ar?n leDi<3Ddo presentes las 
feotes advertencias

Wílirán 3e^',,ado con el núm 1 lo re- 
eaa 82®aDalmeüte los Alcaldes de

»' a* Gobierno de su digno 

cargo y al Ayuntamiento cabeza de parti
do judicial/’

2 .a El núm. 2 lo remitirán por años 
económicos, en los primeros cinco dias 
de Julio, los expresados Alcaldes á ese 
Gobierno y el Alcalde de cada cabeza de 
partido judicial.

3 .a El núm. 31o dirigirá anualmente 
el Ayuntamiento cabeza de partido á ese 
Gobierno por años económicos en los 
primeros 13 dias de Julio.

4 .a Los números 4 y o se elevarán 
anualmente por ese Gobierno á esta 
Dirección general, que por su parte pu
blicará cada año un resúmen general en 
la Gacela de Madrid.

5/ De ios estados semanales que re
cibirá ese Gobierno formará V. 8. un re
súmen mensual que deberá publicarse en 
el Boletín oficial de esa provincia en los 
primeros 40 di-s de cada mes, en la 
misma forma indicada en el estado nu
mero 4, remitiendo una copia á este 
centro directivo.

6 .' Esta Dirección, con el fin de con
seguir la mayor uniformidad, precisión 
y economía en estos trabajos, cuidará 
de imprimir y remitirá á V. S. en bre
ve los ejemplares que han de llenar en 
ese Gobierno y en los Ayuntamientos.

7 .a El importe de estos impresos se 
cargará á cada provincia según el núme 
ro de ejemplares que se la envíen, y se 
indicará oportunamente el mes en que 
ha de empezar á formarse la estadística.

Al probado celo de V. S. recomiendo 
muy especiblmente el cumplimiento de 
cuanto en esta circularse ordena, sega 
ro de que ha de hacerse acreedor al 
aplauso de la opinión y del Gobierno de 
S. M. por su cooperación decidida en 
asunto tan vital para h salud pública y 
para el prestigio de h Nación.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 28 de Junio de 1879.—El Di
rector general, C. Ibañez de Aldecoa.— 
Sr. Gobernador de h provincia de......»

He dispuesto su inserción en este Bo
letín oficial para conocimiento de los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia á quienes recomiendo su pun
tual cumplimiento en la parte que á ca
da uno corresponda, en el concepto de 
que tan luego como reciba de la Supe
rioridad los impresos de los estados de 

que hace mérito la regla 6.a de la prein- 
séfla circular^ se los remitiré, y les in
dicaré al propio tiempo el mes en que 
ha de empezar á formarse la estadística.

Palma 20 de Julio de 4879.—El Go
bernador, Manuel Slárico Ruiz.
^Véan^e los esíados de las páginas 2 y 3.)

Núm. 156.
Sanidad.”-^ limo. Sr. Director ge

neral de Sanidad me ha comunicado con 
fecha 8 del corriente mes, la orden cu
yo tenor es como sigue:

«Para la mejor inteligencia en la for
mación de la estadística sanitaria á que 
se refiere la órden de e»la Dirección ge
neral f-cha 28 del mes último, publicada 
en la Gacela de hoy, se servirá V. S. co 
munic.^r á los Alcaldes las siguientes 
instrucciones:

4 .a La remisión semanal del estado 
núm. 4 será forzosa, y en el caso de no 
ocurrir novedad en h población se es- 
presará en el mismo estado esta falta de 
movimiento.

2 .a Se lendrá entendido que los años 
indicados eo las casillas de la columna 
de la edad de los fallecidos, deben con
tarse cada uno desde su origen hasta su 
fin; pasado el cual, empieza á trascurrir 
el año siguiente, v. g., el niño falle
cido á los 43 meres se halla en el segun
do afio de su edad y debe por lo tanto 
ser incluido en la segunda casilla. Otro 
ejemplo: muero un adulto á los 20 años 
y un día; debe anotarse en la 3.a casilla 
puesto que había entrado en el año vigé
simo primero de su existencia.

3 .a En las «Observaciones Sanita
rias» coloc«das al dorso de !•» hoja sema
nal, se hará constar toda alteración no
table en la salud del término municipal, 
isí como toda causa permanente ó ac
cidental de enfermedad, como la exis
tencia de un pantano en las cercanías de 
la población, un muladar, un estercole
ro ó cementerio en el interior de la mis
ma, etc. •

4 .a Si á consecuencia de algana cau
sa permanente ó transitoria de enferme
dad hubiese en el término municipal al
guna ó algunas casas deshabitadas se 
anotará en el lugar de las «Observacio

nes Sanitarias.»
5.a Los partes se remitirán sin escu - 

sa alguna cada lunes, con la mayor re 
gularidad.

6.a Los estados se remitirán á ese 
Gobierno sin sobre y por el correo; per© 
cuando tenga que anotarse en las «Ob 
servaciones sanibrias» algo de ca
rácter reservado, como es el desarrollo 
de una enfermedad con carácter epidé
mico etc., la remisión se verificará b^jo 
sobre.

7.a En el caso de escribirse algún 
número equivocado no se enmendará, 
sinó se tachará, escribiéndole en la lí« 
uea inmediata inferior.

8.a En el estado anual núm. 2, se 
trascribirá el resultado que arroje el par 
te semanal que debe remitirse á ese Go
bierno, con lo que al fin del año se ten
drá la estadística sanitaria por defuncio
nes y nacimientos, ocurridos en el tér
mino municipal.

9.a Los Apuntamientos de Barcelo
na, Cádiz, Granad*, Madrid, Málaga, 
Murcia, Palma de Mallorca, Sevilla, Va
lencia y Zaragoza dirigirán semanalmen
te el estado núm. 4, á las oficinas de 
salud pública de Berlio, Bruselas, Nue- 
va-York, París y Roma, con objeto de 
que España figure representada en el 
concierto de hs demás naciones.A ,

Desde el mohiento en que ese Gobier
no observe en el dorso de 1 «s hojas se
manales alguna nota de interés para la 
salud pública, adoptará las medidas más 
acertadas, oyendo préviamente á la Jun
ta provincial del Ramo, sin perjuicio de 
dar cuenta á este Centro si la importan
cia del caso lo exijiera.

Procure V. 8. persuadir á los Alcal
des de las ventajas que indudablemente 
ha de reportar á las poblacicnes, bajo el 
pauto de vista Sanitario, el servicio que 
se les encomienda y el cual deben llevar 
á cabo con la mayor exactitud, no dan 
do logará que por falta de celo ó por 
negligencia tenga que hacerse uso de 
medidas coercitivas.

Dios guarde á V. S. machos anos. Ma 
drid 14 de Julio de 1879.-—El Director 
general, C. Ib»ñez de Aldecoa.—Señor 
Gobernador de la provincia de Baleares.»

He dispuesto su publicación en este 
Boletín oficial para conocimiento de los
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
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Total general de natimientos .....)
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Idem id. de defunciones............ )
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de...... de 187...

Sres. Alcaldes de los poeblos de estas t 
Islas, á quienes recomiendo eflcaxmen- 
te fijen su blencjon en las varias adver
tencias y prescripciones que comprende 
á fin de que tengan puntualmente cum
plimiento en la parle que á cada uno 
alcance.

Palma ^0 de julio de 1879.—Manuel 
Slárico.
/'Véanse ios estados de las páginas 3 1/ 3?)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

EXPOSICION.

Señor; La ley Hipotecaría para la 
provincia de Puerto Rico, lo mismo 
que la que ha de regir en la isla de 
Cuba, además de conceder á los Re
gistradores de la propiedati de la Pe
nínsula el derecho do ser nombrados 
eP la primera provisión de los Re
gistros que deben establecerse en 
aquellas islas, han adoptado reglas 

á las consignadas en el artí
culo 303 de la ley Hipotecaria vigen- 
16 en la Metrópoli para las provisio- 

sucesivas, sin más diferencia que 
en d  ^Ue *a8 vacantes que ocurran 
en puerto-Rico y Cuba, y no sean 

Ucitadas por Registradores efecti- 
_ s’ se han de proveer directamente 
nFAx-°^OSÍC'on’ miéntras que para 
la l0S ^eKÍstros de la Peniosu- 
hev0 sc encuentren en igual caso 
non Un cucrpo de aspirantes, en el 
nnr P^viamentó se ingresa también 
p^°posicion. 0
ír^n|V^s^a íle armonía entre las
la mencionadas respecto de 
nJa-a ls\o?..do Registros de la pro- 
PirándAc6 MirJistroque suscribe, ins- 
•6 dirioi5'6 °in kos levados fines á que 
Seticnox0 G .^ea* decreto de 20 de 
el ahuúltlmo, que unificó
rios n10?a l°s Tribunales ordina 
^inietñd • Profesorado y el de la Ad-

n/V100 ctvil Y económica de ¡a 
venían? a Ultramar, ha creído con- 
Heoja?,;6 Y Justo que se conceda á los 
ba v D.ad?rG^,e ,a propiedad de Cu- 
P8r AnU^rto ^co derecho de ocu

escalafón de los de la Pe

nínsula el lugar que les corresponda 
para los efectos del art. 303 do la ley 
Hipotecaria vigente, si bien con las 
limitaciones oportunas para evitar 
rápidos ascensos y frecuentes trasla
ciones que pueden ser perjudiciales 
al buen servicio; y al efecto, después 
de haber oido el ilustrado dictámen 
favorable del consejo de Estado en 
pleno, tiene la honrado someter ala 
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid ^7 de Junio de 1879.—Se- 
ñor:—A L. R. P. de V. M.,~ Pedro 
Nolasco Atirióles.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que Me 
ha expuesto mi Ministro de Gracia y 
Justicia, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y con lo informado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los Registradores do 

la propiedad de la Península que pa
sen á servir Registros en Cuba ó 
Puerto Rico continuarán figurando 
con el correspondiente número en el 
escalafón general del cuerpo á los 
efectos del art. 303 de la ley Hipote
caria vigente en la Penisula, con la 
limiiaciun que establece el art. 3.° de 
este Real decreto.

Art. 2.° Los que sean nombrados 
Registradores de la propiedad de 
Cuba ó Puerto-Rico en virtud do 
oposición serán incluidos en el esca
lafón del cuerpo con el número quo 
les corresponda, según la fecha de 
su posesión, álos mismos efectos ex
presados en el artículo procedente.

Art. 3.° Los Registradores de la 
propiedad quo pasen con ascenso á 
servir Registros de Cuba ó Puerto- 
Rico no podrán utilizar la categoría 
del Registro para que sean nombra
dos hasta que cumplan dos años de 
servicios personales y efectivos en 
aquellas islas. Papado dicho tiempo, 
so les reconocerá la Citegoría del 
Registro quo allí sirvan en el escala- 
fon del cuerpo de los de la Península, 

í Art, 4/ El pla?:o para la presen- 

tacion de solicitudes pretendiendo 
los Registros que vaquen en la Pe
nínsula será de 60 dias, á contar des
do la publicación del anuncio en la 
Gaceta de Madrid; entendiéndose mo
dificado en este sentido el art. 267 
del reglamento vigente para la eje
cución de la ley Hipotecaria de la 
Península.

Art. 3.6 Por los Ministros de Gra
cia y Justicia y de Ultramar se dic
tarán las disposiciones necesarias pa
ra la ejecución del presento decreto.

Dado en Palacio á veintisiete do 
Junio de mil ochocientos setenta y 
nueve. — Alfonso. —El Ministro de 
Gracia y Justicia, Pedro Nolasco Au- 
rioles. “

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Vengo en autorizar al Ministro de 
la Guerra para quo presente á las 
Cortes el proyecto de ley fijando la 

; fuerza del Ejército permanente para 
el servicio de la Nación durante ol 
año económico do 1879 á ¡880.

Dado en Palacio á veintitrés de Ju
nio de mil ochocientos setenta y nue
ve.—Alfonso.-El Ministro de la Guer
ra, Arsenio Martínez de Campos.

Á LAS CÓRTES.

El Gobierno, autorizado por S. M. 
el Rey, tiene la honra de someter á 
las Cortes el adjunto proyecto do ley 
que fija la fuerza del Ejército perma
nente en la Península y posesiones 
de Ultramar.

Por él se reduce la del Ejército de 
la Península á 90.000 hambres, y en 
este número se comprenden los 2 
mil 143 que en el año que corre han 
sido aplicados á tropas do Adminis
tración militar, Sanitarios, Inválidos 
y otros destinos que hasta aquí no 
so han considerado como de la fuer
za del Ejército permanente. Do esta 
manera la rebaja introduci la viene á 
ser de 15.143 hombros en lo que afec

ta al presupuesto. La necesidad de 
introducir economías en los gastos 
es notoria; permítelo felizmente en 
el concepto que se propone, así el 
estado de tranquilidad en quo el país 
se halla, como el do nuestras rela
ciones exteriores.

La fuerza del Ejército de Cuba, que 
do un modo notable se ha reducido 
desde la terminación de la guerra, 
no es posible fijarla por ahora, pues 
su reducción exige sacrificios pecu
niarios de consideración, que sólo 
pueden hacerse gradual y paulatina
mente si el Gobierno ha de satisfacer 
deuda tan sagrada como la de los que 
para devolver la paz han arrostrado 
la muerte y prodigado su sangre y su 
vida en aquel peligroso clima.

En Puerto Rico ha teñid » ya efec
to una disminución en la fuerza del 
año anterior al inti o lucirse las eco
nomías posibles en su presupuesto.

Por último, aunque en Filipinas 
no se hace alteración alguna en este 
punto, el Gobierno tiene el propósi
to de estudiar la reorganización de 
aquel Ejército en el sentido de ami
norar su fuerza, y disminuir tam
bién hasta donde sea posible, sin 
perjuicio del servicio, los gastos quo 
origine.

En su vista, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo do 
Ministros, tiene la honra de someter 
á la aprobación de las Cortes el ad
junto proyecto do ley.

Madrid 23 de Junio de 1879.—El 
Ministro de la Guerra, Arsenio Mar
tínez de Campos.

PROYECTO DE LEY.

Artículo l.° La fuerza del Ejérci
to permanente do la Península para 
el año económico de 1879 á 1880 se 
fija en 90.000 hombres.

Art. 2.° La fuerza del Ejército 
de ¡a isla de Cuba será la que se 
considere indispensable, disminu
yéndose la actual paulatinamente, 
según lo permitan las circunstancias 
y el estado del Tesoro, para el abo
no de alcances de los quo regresen.

M.C.D. 2022



Y
La de los Ejércitos de Puerto-Rico 

v Filipinas en el próximo año eco
nómico será de 3.395 y 10.475 hom
bres respectivamente. .

Madrid 23 de Junio de 1879.—El 
Ministro de la Guerra, Arsenio Mar
tínez de Campos.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Minis- 
Lros, . .

Vengo en autorizar al Ministro de la 
Guerra para que presente á las Córtes el 
adjunto proyecto de ley aprobando las 
disposiciones dictadas en 1876 sobre 
prisioneros do guerra procedentes de las 
lilas carlistas.

Dado en Palacio á veinte y nueve de 
Junio de mil ochocientos setenta y nue- 
ve.—Alfonso.—El ministro de la Guer
ra, Arsenio Marliuez de Campos.

A LAS CÓRTES.

Las Reales órdenes circuladas por el 
Ministerio de la Guerra en 28 de Abril de 
1876 y en 1.a de Mayo del mismo año 
resolvieron la importante cuestión de los 
prisionerosprocedentcs de las tilas carlis
tas de una manera justa y ó. la vez dig
na y conveniente. En ellas se dispuso 
que iodos los que reunieran la edad \ 
aptitud física necesarias para llevar las 
armas fueian destinados al Ejército de 
la isla de Cuba, donde nuestras tropas 
continuaban luchando por la integridad 
de la patria; y teniendo en cuenta sin 
duda la angustiosa situación del lesoro 
y la necesidad de allegar recursos, se 
concedió redimir á metálico este servicio 
con excepción sin embargo de los deser
tores y de los que tupieran respónsabili

Núm. 15"í.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA — Pa l ma .

Se xende en Madrid, en casa del auiur 
calle del Arco de Santa María—19—-nr¿ 
cipal izquierda, al precio de dos pesetas.

Los pedidos se harán adelantando su 
porte en libranzas del Giro mutuo ó letra» 

| de fácil cobro :
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado dvrante la segunda decena de Mago de 1819.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y mucrtM antes de se? inscritos. To t a l  
deLEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

Total
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.

Totsl
Dias.

3 . s
* de 3K

*
Q i de 

muer-
ambas

cleizs.
o 9 o a * vivo». tí § e e tos.-

o ___ - --------- -

H » » » » » » » » » » B » »
12 2 1 3 » ■» 3 ■» » » » » » » 3
13 - 2 1 3 » » 0 3 » » » » > J
14 » » » » » , » »í » » » » B »
15 1 1 2 » » » 2 » » » » » » 2
16 . » 1 1 » » 1 » » » » » » 1
47 2 » 2 » » » 2 V » ' $ » » » 2
18 1 1 2 » » 2 » » » $ » 2
19 1 2 3 5 3 » » » » » B 3

51
20 11 1 2 » 2 i *1 » » B » » » 3

10 8 ir » » » 18- » » » » » 18

Palma 21 de Mayo de 1879.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma  .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Mugo de 1879, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Dias. VARONES. HKMBRAS.
To t a l

general.

dad de quintas.
Pero estas medidas, laudables y opor

tunas como fueron, exigen la aprobación 
de bs Cortes, siendo ai propio tiempo 
indispensable resolver acerca de la apli
cación que haya de darse á los fon
dos recaudados por igual concepto, lo 
cnal aparece desde luego previsto en el ar- 
lículo 5.® de la ley de presupuestos de 21 
de Julio de 1876 aldeterminar que el im
porte de las redenciones del servicio de 
las armas, que hasta entonces ingresaba 
en el Tesoro público para satisfacer los 
gastos de la guerra, se aplicará en lo su
cesivo á su objeto especia!. ,

Y en su cumplimiento, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de someter 
ábsCórtes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 27 de Junio de 1879.—El 
Ministro de la Guerra, Arsenio Martínez
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Palma 21 de Mayo de 1879.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Mía.
—El Secretario) Pedro de A. Borrás.  _______

PRONTUARIO 
DE LA

AMlMSTRACIOX MÜMCIPAU 
con Modf los y Formubrio-* paia todos l6j 
actos y servicios á quo son ILniádos los^. 
cables" AyuntamieBlos, sus S cr- tario^i^. 
tas locales de en-< fianza y Mae.-tro de ¡a4. 
triiccion prima da. Escrita por D. Eusebia 
Freixa y R ba-ó J fe honorario de A imlnie- 
tracion < ivil. Dedicada al Exorno, é llustrLí 

mo Sr. D. Celestino Mas y Abad.
SEGUNDA EDICION 

arreglada á las vigentes dispo-kiones; meio. | 
rada de la primera que se recomendó á foi 
Ayuntami, ntos, con abono < n sus presupu» 
lo-, por R al órd n de 24 do Sfliembreifo 
1866, con-i-tont'* en mas de 140 expedm- 
tes compl to>; 1.700 formulario-*, y uu gra 
número de dt mostraciones aritméticas par, 
facilitarlos trabajos de presupuestos, balan
ces, liquidaciones, repartos y amillaramlen-1 
los; una reseña de los servicios perióiicoi 
expresiva de los dias, semanas, quincenas, 
meses, trimestres, semestres, años, elo.eB 
que practicarse, y páginas do la obra en qw 
se encuentran los foimuldrios, así comout 
índice alfabético mny circun-tanciado dolo- 
das las materias contenidas en la misma.

Adcerlcneias.
La obra se halla completamente termÍDi- 

da, y contiene cuatro tomos en 4.° prolonga 
do; el primero de 644 página*; el seguo/í 
de' 630- ol tercero do 548 y el cuarto de mü  
340 L , .

A los actuales suscrictores los costará uní 
camt nlo 90 rs., y e-to mLmo á los quo 
suscriban antes del 30 d* junio pióximo.

Los señores quo deseen adquirirla, ptí 
den avisarlo acompañando las 22 pesetasJ 
30 céntimos de *u importe en letras de í-ü 
cobro sobre esta plaza, ó libranza8 del gire 
mutuo. También so admiiiián sellos de frau 
queodeB, 10, 25 ó 50 céntimos; peroeO 
osle caso, habran de incluirse por valor di 
una p seta mis por el quebranto en 61
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n

Madrid 27 de Junio de 1879.—El Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Martínez 
de Campos.

de Campos.

PROYECTO DE LEY.

Articulo l.° Se aprueban las dispo
siciones circuladas por el Ministerio do 
la Guerra, en Reales órdenes do 28 do 
Abril y 1.° de Mayo de 1876 dictando 
las reglas á que debían sujetarse los pri
sioneros procedentes de las filas carlis
tas. .

Xrt. 2.® El importe de las redencio
nes á metálico de los prisioneros desti
nados al Ejército de la isla de Cuba, in
gresará en el Tesoro público, aplicándo
se las verificadas hasta 1.° de Julio do 
aquel año para satisfacer los gastos de 
la guerra, y desde dicha fecha en ado 
Date con aplicación á su objeto espe
cial. y per lo tanto abonándolas al Con- 
iojo de redención y enganches militares 
con arreglo al art. 5.® de la ley de pre- 
inpnestos de 1876. ■ ■

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de la Guerra,
Vengo en confirmar en el cargo de 

Vocal de la clase de Senadores del Con
sejo de gobierno y administración del 
fondo de redención y enganches del ser
vicio militar á D. Lorenzo de Cuenca.

Dado en Palacio á veintisiete de Ju
nio de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Ministro de la Guerra, 
Arsenio Marliuaz de Campos.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de la Guerra,

Vengo en confirmar en el cargo do 
Vocal de la clase de Senadores del Con
sejo de gobierno y administración del 
fondo de redención y enganches del ser
vicio militar áD. Manuel Aguirrede fe- 
jada, Conde de Tejida de Valdoseda.

Dado en Palacio á veintisiete de Junio

Vocal de la clase de Diputados del Con
sejo de gobierno y administración del 
fondo de redención y enganches del ser
vicio militar á D. Luis Figuera ySilvela.

Dado en Palacio á veintisiete de Ju
nio de mil ochocientos setenta y nueve. 
—Alfonso.—El Ministro de la Guerra, 
Arsenio Martínez de Campos.

De conformidad con lo propuesto por 
el Minislro de la Guerra,

Vengo en nombrar Vocal de la clase 
do Diputados del Consejo de gobierno y 
administración del fondo de redención 
y enganches del servicio militar á Don 
Domingo Caramés.

Dado en P-dacio á veintisiete de Ju
nio de mil ochocientos setenta y nueve. 
__ Alfonso.—El Ministro de la Guerra, 
Arsenio Marliuez de Campos.

^Gaceta del 28 de

cambio. ¡
Cuando se quiera que se certinque = 

P¡outuario^ se acompañarán á la callao 
pedido, en libranzas, letras ó sellos por va l 
for de 23 pese tas. I

Diríjale la correspondencia, tanto pa^ 
los pedidos de e^ mplares d- l Pro-ituar-* 
de. la Admá'.-isf.r^cwn, muuicipal, comoo; 
las di mas obras dél mismo autor, á D. JO I 
Fernandez y Marlin'-z, Oficial de la Secre 
ría del Ayuntamiento, ó al mismo auw 
D Eu-ebió Freixa, plaza del Progreso. 
moro 2, Madrid.

1

ANUNCIOS.

de mil ochocientos setenta y nueve.— 
El Ministro de la Guerra, Arsenio Martí
nez de Campos.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministio do la Guerra,

Vengo en confirmar en el cargo de

MANUAL DE PÓSITOS.
Recopilación do las layes, reglamento y 

disposiciones vigentes, relativas á tan im
portante ramo: concordadas y anotadas pos 
D. José Viñas y Orliz, abogado del Ilustre 
Colegio de Madrid, encargado del Negocia
do de Pósitos a* el Ministerio de la Gober
nación.

LEY MUNICIPAL REFORMADA.
SE HA PUBLICADO EN LA

GUIA LEGISLAtib BE GOBEBNA* 
y se remito gratis á los Ayunta mi'Dto^ 
estén suscritos á la obra ó so suscriban u j 
la L° de febrero. Para los no susentore^ 
reales. A los editores y libreros, 30 poj 
de descuento, par-ando de diez ejemp1» 
Al Bob'iin y la Guia, 20 rs. tres meses > 
reales año. c j í

Los pedidos, acompañando si llos cou 
la certificada á libranza,. 1 Sr.
Flores, Secretario del Gobierno civil eu

Én prensa las Leyes Provincial y 
toral y

PALMA.
Í6.?‘LÍ"'I1 Da P'DRO tos» rí- t11*

M.C.D. 2022


